RES. 3631/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N° 5313/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014, convocado para el “Suministro de Medicamentos” Grupos 2 y 3; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 24 de setiembre de 2015, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los Ítems del Grupo 1 adjudicados en el llamado N° 23/2014 por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 1 año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;

2) que, a su vez, por Resolución N° 3017/16 de 31 de agosto de 2016, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y Delegados respectivos, la intervención de los gastos correspondientes a los ítems de los Grupos 2 y 3 adjudicados en el llamado N° 23/2014, por resoluciones de la UCA Nos. 74/016 y 77/016 de 25 y 29 de julio de 2016, por los montos de                        $ 913:165.474,45 y $ 415:217.552,31 respectivamente, impuestos incluidos y a valores históricos y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;                                           

3) que en distintas oportunidades, dichas adjudicaciones fueron modificadas y ampliadas, lo que fue sometido a consideración de este Tribunal;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la renuncia a la prórroga de la adjudicación por parte del Laboratorio ION S.A. de los ítems 935 y 1344 y la no renovación de prórroga para integrar el ranking para el ítem 1033, según nota del Laboratorio ION S.A. de fecha 17 de mayo de 2017 ;

5) que con fecha 10 de mayo de 2017, la firma ANTIA, MOLL & CIA S.A.  (EFA Laboratorios), informa que le fue adjudicado el ítem 1431 (Protelos) y por decisión estratégica del fabricante, se dejará de producir a partir del mes de julio de 2017, por lo cual comunica la decisión de no renovar el ítem en la próxima prórroga. Asimismo Laboratorios CELSIUS S.A. por nota de fecha 8 de junio de 2017, presenta renuncia al ítem Nº 853 (Zolapro 10 comprimidos) debido a problemas logísticos con el principio activo del producto, no pudiendo realizar la renovación del mismo;

6) que por informe de fecha 18 de agosto de 2017 los servicios técnicos de la UCA sugieren a la Dirección Ejecutiva readjudicar los ítems 935 y 1344, desadjudicar los ítems 853 y 1431 y dar de baja del ranking de ofertas a la firma Laboratorio ION S.A. en el ítem 1033;

7) que consta Resolución UCA Nº 100/017 de fecha 2 de octubre de 2017, readjudicando parcialmente los ítems 935 y 1344 y dejando sin efecto la adjudicación de los ítems 853 y 1431, representando  la presente resolución, una disminución en la adjudicación de $ 3.685.007 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido llamado, asciende a la suma de $ 1.332.559.266, realizándose la readjudicación a favor de los laboratorios: ION S.A. los ítems 935 y 1344; CELSIUS S.A.  el ítem 935  y GRAMON BAGÓ DE URUGUAY S.A. el ítem 1344; 

8) que la disminución en la adjudicación por Organismos es la siguiente: ANCAP por - $ 75.465,72, ASSE por -                                $ 2.464.383,24, BPS por - $ 311.018,40, BSE por $ 201,96, INAU por  -                            $ 19.994,04, MDN (DNSFFAA) por - $ 665.570,40, MI (DNSP)  - $ 146.555,64 y MVOTMA (ANV) por - $ 2.221,56 . Total  - $ 3:685.007,04;

CONSIDERANDO: que la readjudicación tramitada se ajusta a lo previsto en la normativa aplicable (Decreto Nº 147/2009 de 23 de marzo de 2009), no mereciendo observaciones el procedimiento realizado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA       

1)
Cometer a los Contadores Auditores y Delegados en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministro de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI), y Universidad de la Republica (Udelar), según corresponda, el control de la desafectación de las cantidades señaladas en el Resultando 10º de la presente, por un total de  - $ 3:685.007,04 impuestos incluidos y a valores históricos;

2)
Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en los diversos Organismos;  

3)     Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
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